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2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 827/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm.
827/96, interpuesto por don José Antonio Parejo Morales
contra la Orden de 31 de octubre de 1995, de la Con-
sejería de Gobernación, por la que se aprueban las rela-
ciones definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos
y no seleccionados, y de excluidos, correspondientes al
concurso de acceso para la provisión de plazas vacantes
del Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 827/96.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se crean dos puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional con la denomi-
nación de Secretario-Interventor y clasifican en Clase
Tercera y se suprime el de Secretaría, Clase Segun-
da, pertenecientes a la plantilla de funcionarios de
la Diputación Provincial de Málaga.

La Diputación Provincial de Málaga ha solicitado de
esta Dirección General la creación de dos puestos de tra-
bajo de Secretaría-Intervención, reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal y su clasificación en Clase Tercera y la supresión del
puesto de trabajo de Secretaría de Entrada, de Clase
Segunda, mediante acuerdo adoptado en sesión celebrada
el día 29 de marzo de 1996, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Al amparo de la legislación invocada, y de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único: 1. Crear en la Excma. Diputación Pro-
vincial de Málaga dos puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional con la denominación de Secretario-In-
terventor, adscritos al Servicio de Asistencia a los Municipios
(SEPRAM).

2. Clasificar los mencionados puestos como Secretaría
de Clase Tercera.

3. Suprimir un puesto de trabajo de Secretaría, cla-
sificado en Clase Segunda.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado e)
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se crea un puesto de trabajo reservado
a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional con la denominación
de Interventor Adjunto, de Clase Primera, pertene-
ciente a la plantilla de funcionarios de la Diputación
Provincial de Málaga y se clasifica para su provisión
por el sistema de libre designación.

La Diputación Provincial de Málaga ha solicitado de
esta Dirección General la creación de un puesto de trabajo
de Interventor Adjunto, reservado a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional per-
teneciente a la Subescala de Intervención-Tesorería, cate-
goría superior para su provisión por el sistema de libre
designación, en base al acuerdo adoptado por la citada
Corporación en sesión celebrada el día 29 de marzo de
1996, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 2, 9 y 27 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Al amparo de la legislación invocada, y de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único: 1. Crear en la Excma. Diputación Pro-
vincial de Málaga un puesto de trabajo reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional con la denominación de Interventor
Adjunto.

2. Clasificar el mencionado puesto como Intervención
de Clase Primera y de libre designación a efectos de su
cobertura.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado e)
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Córdoba, por la
que se conceden subvenciones a entidades locales
para mejora de su infraestructura.

La Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogados para 1996 por el Decreto 285/95, de 12
de diciembre, exige la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de todas las subvenciones con-
cedidas por los órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

A N T E C E D E N T E S

La Orden de 30 de enero de 1996, regula las normas
por la que se ha de regir la concesión de subvenciones
a los Ayuntamientos andaluces para mejora de su infraes-
tructura local durante el ejercicio de 1996, con cargo a
los créditos consignados en el concepto presupuestario
01.11.00.01.14.765.81A.1, del Presupuesto de la Con-
sejería de Gobernación.

Vistas las peticiones formuladas por los Ayuntamientos
de la provincia de Córdoba, para la concesión de
subvenciones.

Resultando que los Ayuntamientos aportan la docu-
mentación requerida en el artículo 6 de la Orden de 30
de enero de 1996.

Considerando que el artículo 8, apartados 4 y 5, de
la citada Orden, establece la competencia de la Delegada
de Gobernación, para el otorgamiento de la antedicha
subvención.

HE RESUELTO

Primero. Conceder una subvención global por impor-
te de treinta y nueve millones dieciséis mil setecientas treinta
y tres pesetas (39.016.733 ptas.), a los Ayuntamientos rela-
cionados en el Anexo I, cuyos importes unitarios y finalidad
de la subvención, igualmente se relacionan, con cargo
a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a n ú m e r o
01.11.00.01.14.76500.81A.1.

Segundo. La subvención otorgada se hará efectiva
mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe.

En el plazo de tres meses desde su percepción, se
justificará el primer pago mediante certificación, en la que
conste haber sido registrado en la contabilidad municipal
la cantidad percibida, con indicación expresa del asiento
contable practicado, y certificación acreditativa de la ini-
ciación de las obras contratadas o, en su caso, que se
realizan directamente por la propia Administración, o jus-

tificante del inicio del expediente para la adquisición de
bienes inventariables.

Justificado el primer pago, se librará el segundo,
correspondiente al 25% restante.

Tercero. En el plazo de tres meses de la percepción
del segundo pago, se justificará el mismo, debiendo aportar
la siguiente documentación: Certificación en la que conste
haber sido registrado en la contabilidad municipal, con
expresión del asiento contable practicado; Certificación
acreditativa de los abonos efectuados en base a las cer-
tificaciones de las obras ejecutadas; justificante de los gas-
tos realizados en obras ejecutadas por la propia admi-
nistración o, en su caso, justificante de los pagos realizados
por la adquisición de bienes inventariables e inscripción
de los mismos en el Inventario de Bienes.

Cuarto. El Ayuntamiento beneficiario de esta subven-
ción, se compromete a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión
de la presente subvención, acreditando, ante esta Dele-
gación de Gobernación la aplicación de los fondos en
la forma y plazos establecidos en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio
de los de control que corresponda a la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
vigente.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administración o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 15 de la Orden de 30 de enero de 1996, el Ayuntamiento
procederá al reintegro de las cantidades percibidas y el
interés de demora, desde el momento del pago de la Sub-
vención, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la Subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la Sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones requeridas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la Subvención.
e) En el caso contemplado en los artículos 12 y 13

de la Orden de 30 de enero de 1996, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

Sexto. La presente Resolución de la Delegada de
Gobernación, será publicada en el BOJA y en los tablones
de anuncios de la Delegación de Gobernación de Cór-
doba, sin perjuicio de su notificación a la Corporación
solicitante.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente de su publi-
cación en el BOJA, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso de Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Dele-
gación de Gobernación, de Córdoba, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 37.1, 57.2 y 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.


